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PASOS PARA ATENDER
UNA EMERGENCIA

VALORACION
PRIMARIA

 
 la actividad
que ejecuta el
brigadista o el
responsable
del inmueble.
Así como:

despejar vía
aérea,

respiración,
circulación,

déficit
neurológico.

SOLICITAR
ATENCION

Deberá ser
realizada por el

brigadista de cada
piso, o en su

ausencia, por el
primer

respondiente. Es
ese sentido, el
brigadista o

primer
respondiente será
quien localice al
responsable del
inmueble o al
médico del

Tribunal en turno,
con el fin de que
cada uno de ellos

atienda la
emergencia y/o

urgencia

PRIMROS
AUXILIOS

Existen multitud
de situaciones en
las que la salud
de una persona
puede verse

afectada pero
sólo algunas de
ellas requieren
de primeros
auxilios. Los

traumatismos,
las asfixias o las
hemorragias son
algunas de las

catalogadas por
los servicios
médicos como
peligrosas y

donde la persona
puede tener

riesgo inmediato
de muerte. 

PRINCIPALES
EMERGENCIAS

Incluyen las
infecciones
obstétricas
graves, las

hemorragias del
embarazo, parto
y puerperio, las
complicaciones
graves de los

estados
hipertensivos del
embarazo y un
capítulo referido
a la asistencia
en caso de paro
cardiorrespirato

rio en la
embarazada

VALORACION
SECUNDARIA

Realizar una
evaluación física
de cabeza a pies:
color de piel, si hay

sudoración,
frialdad, aumento
de dolor, abdomen
distendido. Si se

dispone de
tensiómetro,

realizar la toma
de presión

arterial, palpar el
cuerpo en busca

de otras lesiones o
fracturas.

La toma de la
presión debe hacerse
a la paciente con 20
minutos de reposo,
sentada, con el

brazo en un ángulo
de 45 grados y a

nivel del corazón. La
tensión arterial

sistólica corresponde
a la aparición de los
latidos. La presión

diastólica
corresponde a la

atenuación,
apagamiento o en su
defecto desaparición
de la auscultación de

los latidos.
 


